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SECRETARIA GENERAL   
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-011-2025  

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 
79.393.172 y OTROS; así como al Dr. NICOLAS ANCIZAR 
MOSQUERA RODRIGUEZ mayor y domiciliado en la ciudad de 
Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.005.840.187 de Ibagué- Tolima y con Tarjeta Profesional de 
Abogado No 425.991 expedida por el C. S. de la J. como apoderado 
sustituto, para que actúe en el asunto de la referencia y por 
consiguiente represente en el mismo los intereses de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.  

TIPO DE AUTO 
 
AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL No. 009 
 

 
FECHA DEL AUTO 

 
11 DE JUNIO DE 2026 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría  
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 12 de junio 
de 2026.  

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 12 de junio de 2026  a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F1i5-PM-RF-03 | APROBACION: 

AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL No. 009 

En la ciudad de Ibagué a los once (11) días del mes de junio de dos mil veintiséis 
(2026) La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, proceden a proferir el 
presente AUTO DE VINCULACION DE SUJETO PROCESAL, dentro del proceso 
radicado No. 112-011-2025 adelantado ante la ESE SAN JUAN DE DIOS DE 
HONDA - TOLIMA. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes,272 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza 
No. 008 de 2001, Resoluciones interna No. 029 de 2024, Auto de asignación No. 087 

del 02 de abril de 2025 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación, los hechos relacionados en el hallazgo 009 del 25 de 
enero de 2025, trasladado por la por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente mediante memorando número CDT-RM-2025-0714 del 14 de febrero de 
2025 en el cual se consigna la siguiente irregularidad: 

El hospital SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE HONDA, suscribió los 
contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el objeto 
de realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del Hospital, 
por valor total de $555.040.098,00 contratos que se encuentran terminados y 
liquidados. £ 

Una vez realizada visita al sitio de las obras por parte de la auditoria y 
representantes del hospital, señor LUIS FERNANDO CASTRO 1SANTOS, 
Almacenista de Recursos Físicos, y el ingeniero ANDRES FELIPE AYALA, 
Profesional de apoyo, quien realizo el acompañamiento en el procedimiento de 
campo, con el objeto de constatar la ejecución en términos de cantidades y calidad 
de las obras objeto de los contratos, y una vez — realizado el análisis de la 
información contenida en los expedientes contractuales de cada uno de los ítems y 
actividades relacionadas en las actas de recibo final, se identificaron las 
observaciones con lo cual se procede a calcular la diferencia entre las cantidades 
reconocidas en acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría. 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación: 

Tabla 6. Cálculo de cantidades 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e tiso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



DIRECCIÓN TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
El 

1;&ñiw 

= % PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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. AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESODE CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 
TEIUNTASDEN U FAE POLENEY RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Contrato 632 del 01 de noviembre de 2022 

2 - CONTRATO DEOBRANO, 632 del 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

AECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ODONTOLOGIA DEL HOSPITAL SA JUAN DE DIOS DE 
ormani OBJETO DEL CONTRATO HONDAESE 

, ACTARECIBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 
el DESCRICION UN ra WRi | VIRTOrA JeAmoeo| V/RTTAL | DIERENCIA 
31 | aeo SANTARIA veNTILACIÓN Y AGUASILOVIASINTERNAS - [[ | U E| 

Punio de cesague PUC 7'Apecalo saciarios y desagues (ndluye accesoros, a ls saato — SAOO + s eseDO <O 

| Reg'5bb?*fíe i¡2' iúnc&1yeáo&éurioé ?'tá;aplla'sáca' áeregiéttb o 

en) 

a
 

blmnadeemeto de 350005 (sm reíºrzoDá,25x&,2º Cm) m3 | 144 | SONSEM) - $12787,64 105 ER 53526 

ra en mamposteia ipo lal madzo ldet comin ( 20% 10020 0N| m2 | 1A | SMO - SE770600| 561 $ 85470 $E2500 

S81323,0 p
 

$IO SSLEZAN $eO 

Tuberia PYCPRDE 21 3/4" AQUA FRIA (Red de sumínistro descalgade) 
incuye instladin y acuescrios, Desayues de aires acondiionedos 

Salida ntempor deble en bibenacndutPYC 34 danbreNo, 12 ANG 

Inchiye aparab 

e 

n 

28 $2.38,00 ETE.DIA Y E 806164 

$ 123650 $IO SA7O $ 10846000 [
 

Impermeabilizadán ia canal (remates emulsión asfeical $4TABL ¿BITAD 

(uarcaesoda en ceramica H=0 050m [n ijacón a muro y apicación 
| 7 $ 2956,00 MA -+ S5LAEM $<707 

de ennylon pera selamiento de juntas T H ; ? F U 

Ceramica piso Durepiso Banco 5x45Cim. Tipo ALEA o sinilar, Calbr negro … 4 " e . . , 730,0 m 106 $ 66 
secín dseño (nduve baquila edor nl a* S Sa 1 - e 
Aocapuerta en ceramica hpa reremica, Ccáemegm osmiar (para £mos) ml 38 SETUM — SATILS 35 $ 5027 ERAN 

a*E U 7& ! , h eal o Ln a2 G"d"?º EEO T T EC 
sumbistro, instaación y bisegras) 

— prnTURA 

&*am¡ias fesarañado) fchadas - colores pastel (rd=r,e ñlosyu' latacones ) 4233 SELTAMO — 280780 3 SELENIADE 

ses gemra£óeohra m 8093 ) S1DA96,00 — SOMIMAON -Q 3000 =S—?'a 2E»—E 

COSTO DIRECTO $ 122938.145,63 $4861.208,75 

ADMINSTRACIÓN) — 22% $0N 390 $LO6LASEJS 

IMPREASTO — 26 SST NAZO 

WTIUDAD| — % EE SELA 

YALOR TOTAL $ 152.758.120,25 $6317.14707 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_ AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

Contrato 654 del 16 de noviembre de 2022 

CONTRATO DE OBRAo, 654 de 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
, ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS DEL HOSPETAL SAN JUAN DE 

24 (OBJETO DEÉCONTRATO: DIOS DE HONDAE.S.E 
a ACTA RECISO FINAL VERIFICACIÓN DE ANDITORIA 

s DESCRIPCIÓN UND CANEDAD? WRUMT. | VIRTOTA |GARTDAD! WATOAL DI ERENCIA 

a
 

(e
 N s:¿97 s…so&uo' — ID — — TEXZE:XE 

— DESAPOIES EXCAVACIONES Y CONTORMACIÓNES — 
Excredo mensi de reteral coypomerado ( induye cargue y redra de¡ 

24 — rutecial excavado 3 botadero, profincodad = 0450m a 0600 leee 1848 $ 2315009 5153661200| 15 5 132281650 5 21565550 
1prmrmdamerme 155 Kmve rua a la escorbreca) 

- TOTAL 
EN OONFCRMN£IG¡ - 

| |DEMOLICIONES Y… y 

Semoldión mzo en ladrilo a=0.20Cm (1nduye cargue y reuro da ammbros. 
32 __ |+proimadamente 155 Km de ruta y la estombresa 

DEsmaria aelo raso PYC Induye Zargue y rekro de materal desmonado y 
37 leuara poroximatsmente 155 Kmda ra a la escorbrera) 

Desrevta ayargtos sanitrios lavamanos (incye e3 rque y retiro de meterial 
desmorzado y estuctura, apiesimadamente 15,5 Km de ruc a l 

5 — |excorbraes) 

EO TOTAL…LD D€DEMOUCI…ES 

43 VEPERTOS 

6953 $ 1550000 5107787000 35 $ 65045000 $ 397420,00 

5 1145600 5 33607764 165 S 1090500 5 21503591 
BR

 
A
A
 

E
 

T
 

= $ 25:711,00| S 12855500 + $102.044,00 S 571100 

£ 601646001 5 1.779£S—L12 1 anata de conones> 2800 PELÍain rec de DSMUOEMACOO a FE 
| 33?)_&g;n;ng;;nweans Sir tormalets (sin refuerzo a 1E 5 70750 5130180060 5 81s.Ed 

I TOTALCAPTTULO DE COREENTOS — — - - TA — 

Puro e desague PUC ra aroos y dsagus Wº'"ºº”º'º“' wnd | 1000 ss.6000 — sSEsLENMON 2 £ 16822006 7 ei 280.00) 

De Colurra de coneeno de 500 ns) Esinra En 2ÓLEDO.50| 1 £ 07250000 sal 

22 — My 2eres concrem 2500 psr isin refverzo D=0-25x0-20 Can) m 7 S 6427300 AEA 1 5 1054.415,06) FER 
z3 m Z7 145.500 5E Phca de omyaniso ¿undreto de 3000 PSI Es 0 OBCm sin rá¿erzo) 231094600 18£ 5 270520000 

EERE 520502 $2 ¡Dirtel convern 2000697 015, 20m(mdu¡e refuerzo ) m 
32 INfajas en concreto ?330P51==0,25&ngmmdge refuefm) m 2262 $ 59636 £ 172059700 £ 106551 70 

— ONOTAL CARTTOLO ELEMENTOS NO EsTRUCIURALES — 
102 IMUROS — — UO ENVO NO E — 
197 [firoen Beque hTl 30207 Cmandjesperradión y ae m | a 46700800 - S61S01S2D) 5525 5 370636200 5140500022 — ed 
—| TOTALCAPITULÓ MUROS - 

gff”º“º“ Úncle asorios y taa lae e re 100 und | 500 sa1e00 — seCelISM) - 6 255.169,00 $ 16NGIE00 
; IFOTAL CAPLTULO TNSTALACIONES MIDRAULICAS ; 

T15 7208 impermaabilirada induve fius y r£¡iames 

E TDTALCMTULO PAÑETES Y RESN¡E 
= 209710250 

1a Gww¡mg¿u?awg£;$&:£fº£if? d 52 $ 7220 $ 37740600 $0.00 $ 377.505.00 

174 _ ¡Ceramica úpo cenefa de ÉMÉ0ím. Tino ALFÁ osmitar m E 5 0.00) E 
y -WW.CPWTULÚFMS ACABADOS 

E E 
245 ¡Sumnivocimaldó mzfena bira ¿udha sencla de GR.N-'—'.L 7 16650000 5 33150000 

: mmmmo…&vwmas 
10 | | CAREPITERIA CE RADERO - — 

Cerradura re porio metalico - bzmra..º.—)055pa;mlagea smlar. d 
194 lAsbado según escínfindure suminisTO eirstalación) 
— ¡ JOTAL CATTULO CARFINTERÍA DE MADERA -- 

.200... | CARPOVERTARE TALICA YER ALUTETDO 
Venuna enslumio natral, [ncuye rarco n perleria PE e sm!¡rywcno 

291 |de edor de4rm ]nduye el suminato de todos las aeresorios requeridos m 508 5 497654001 5252008222| 76 £ 236003304 $ 1554528 
ra el cerreeza 

puera en aiumno ml TEITEZ vene uno hulo de 4 rrmrauye 

100 | sues0l - 5110627000 -1 $ 10057000 < 1,005.700,00 

3 suministo e instaación m =1,78 5 753.116,00 $ 17.274,066.46) 1565 $ 1556177320 T 1.605.577,06) 

Suerta coredera con marco en alumivo 3x1 hoja en alinirio ref, 102y 
vierio Upo hielo de 4 m en conrmanja (disemidos en hoja sencila . 

206 bisa [ rania, esquinero superior ) induye el surinístro de mdos las m 418 5 976.255,00 £4.080745.00 214 22.056.155.05] 51,5 552 £5Í 

accetorios recueridos para el mreco montje segun demle (suminiro e 
stalicón ), Induye el suministro de todas los acresorios requeridos para el 
coTeaD monaje, segn demile (suminaro e instala ción ) 

EA TOTRLCPPI'ÍULO WPINTEHA METALICA Y E£ALUI'IÍHO 
y C PINTURA - CCO 

2 Gnnwa&=5(esgqfado¡né:a:bs daespemdmeeñnsv¿kmum] 

m TOTALCPPIMOWRPEWRIDRES 
230 ¡ASEO GENERAL -u EEO U Es 
251 Aeeogeneral de obra tm E 

m ITOTALASEO GENERAL 31070 iN e e e 

B 531797320 $ 542005517 

5 65509 

COSTO CIRECTO 
ADMINISTRACIÓN: 21% 

IMPROVISTO! -% 

UfiLICAD PE 

VAl 39% 

VALOS TOTAL 5 12813643900 
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”áf%?í . PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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E AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORIA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

Contrato 238 del 24 de febrero de 2023 (Se reviso esta tabla y es la que 
corresponde a este contrato) 

aí_"£ CONTRATO DE OBRA No. 238 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

c0¿1mm3u OBJETO DEL CONTRATO 2.I:E€UACION Y AMPLIACIÓN DEL AREA DE SISTEMAS DEE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA 

| ; | ACTA RECIBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 
Te DESCREPCION UNO - aDa wnmm ! wmm EANTIDAD v¡mm DIFERENCIA 
EE =. ANenEn e ed Nd Ta E 

11 Localazauonyreplanteo edificio (medms manual&¡) m D $2.6£!G,BEJ $113 152 UG 77 5?U ZGU DD $42952,00 

Desmon e de del reso en laminas de DRIWAL (“ ncEuye 9rguey rehm de 

12 Imateríal desmoniado, y estrudura anroximadamente 15,54mderutaala | m | 160 4751861380 1507 | $7L.18,4 $OALSS 
escombrera) $15.145,00 

e E;;';$á'£;:¿º&“; Eíºj; gff;gº;;g£;º de esmmbrs, m| 6A | ¿a) SAOO 59 - SMGGM | - s6NSO 

41 7apela ooncret03500 Pl (sm refuem[!80x080 Cm H-030Cm mi 105 | $80166,00 — $841.72830 0% | $769.59016 572184 

1 f;f¡£ºg" p i 0P Enj ed Yºd“ºº“º m 89 D SIGLMA - 45 | siMAMA -- SA7 

ur puntoaguañ1a 1,'2“ WCP(£nduye accesunus demstalauon) und $68.34200 — $136.604,00 -+ $ 65,347,00 $5834,00 

15 pun'm agua ?n334“ WCP(Dnduye ao:esonus de1ns'ra%aaon) und 2 $E — FHL6MOD - E75.870 57587280 

EA A!15tadn plsos morteml4¡mpenneabá¡zadu E—004M m2 | 4114 | 37741900 - $90076996/ 4037 | $802.70718 5170778 

Ceramica píso Diropiso blanco 45x5Cm, Tipo ALFA y similar, Color negro 

47A — Isegin diseño (induye alstado de pise mortero 1:4 E=0,03 Boquiia y m $7230000 - $177.185,00 D $0,00 $477.135,00 

pecente bºquí€a r w' 

Sum¡&¡stro de esmtnno en madecor RA Sm mior blanco mate: ancho de 

60 Cm forrado en su cara exterior en formica blance tino hospitalaria y 

formica de color según cetalle aruitectonico, interior en lamina madecord 
193 — [eofor tlanco mate con espaldar en lamina RH Color blanco, zcabado para | — ml 12 $935,705,001  $1172918,00/ -1 $0,00 $1.177,916,06 

exterior tipo cajenero con agarre an perfil mania de aluminio color 

inatural (inluye herrajes manijas y rieles, suministro de todos los accesorios 

necesarios para ga¡anñzar Urg correcta insalacón) 

213 - ¡Granidlas (esgraf&do) fachadas tola¡a¡ pastel (nduyeñosydlatamnes) m 2404 | $5L78,000 $1243420,92 7346 | $1213.0158 $ 72090034 

240 LASEO GENERAL ] 
241 8,655,00 

El INSHIA€IONESHIDRAULICÁS(5UMI!JMOEL'¿STALACIDN E 

Tuberia PVC-P RDE 21 2/47 AGUA PREA (Rec de suministro descoigada , 

u induye metalación y accesorios. Desagu&deaíresam&dnnadm% | a 26 $ 72348,00 $SO Y 200 532425408 

32 - Ipunto aua fria 3/€' PVC-P (Enciuye acresorios de instaleción ) und 4 $75822,00 - $303,285,00 9 $0,0 530328800 

COSTODIRECTO $73,045.450,24 $69,917,78499| — $3:127.365,25 
ADMENISTRACIÓN 27% $ 16,088.933,05 $ 15.381.912,70| $ 688,020,36 

IMPREVISTO) ea $ 2,921.806,01 $ 2.796.711,40| $ 175,094,6£ 

UTILDAD % $7:071.806,01 $27%711,40 $ 125,004,61 

1VA 19% $295,143 14 $531,375,47 $23.767,98 

VALOR TOTAL $ 95.513.838,45 $91,424.455,65 $ 4,089.34780 
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N ' DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 5 
200 

La 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF ¡,_… Taa 

A AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

Contrato 332 del 18 de abril de 2023 

CONTRATO DE OBRAXO. - 332 DEL 18 DE ABREL DE 2073 

i |OBJETO DEL CONTRATO ADECUACIÓN DEL SERVICIO DE THÁGENES DIAGNOSTICA DEL HOSPITAL SAR JUAN DE DIOS DE HONDA 

- UND ACTARECIBO FINAL YERISICACIÓN DE AUDITORIA 

TTEN DESCRIPCIÓN CANTIDAD V!R E1NIT VIRTOTAL — CATTDAD VÍRTOTAI. DEFERENCIA 

— 10 |PRELIMBIARES -- Te ANe ei| r E R 
11 tocalizacón y redanheo ed¡ñc¡o [medms mamales) m 17523 52505 UO 336308| Y º3m ———9,38 

17 — Ceramiento va*hca! con ||s%:n de macera de -1'4 mi 1s 5 4670,00 557908001 - 458 $ 18.255,70 

45 |WUROS-:: ei e HO EE an e AE Ef TA 

si :;;Z:?“º“º“ EE º'1-cmº“dºmºº'mº“ vadesvo | ma | a1 | gs7e0g0| - $2672.31328) 3551 | $260120008 $61077, 
£7 Muro enladrilo tolete comun 25x8x17 qm ma 615 5 697223,00 5+'º48 907 ?4 2198 EREA 

- - REE TREMNE - NEE m 
91 - Pañete liso muros 1 3¡mpemeab:kz¿o !nduvañlo5yáataaanes mz 170,35 $ 26,852,00 $4568 599,.. SOMALE 

100 - |CUBIERTAS - E m ee — e — 
Sum|nimemláa£¡on te;aarqmtctomm ur blan:a jazil calxhrr.23 , 1 5 16 706 Y e mO 

102 farcho utl de 10"266 m) m2 146 $ 76825061 SI17L695001 1731 5 85571075 £ 17547075 

T1 - PISOS ACARADOS " EE c - 

123 Goariaescoba medi caña Epo glastro PUC geco hospioio H-B0SCm | p| de 6213295| 8515 | e592455 | 1700O 
fnduye fjación a muro y aplicación de epoxico para selamiento de juntas) 5452100 

Ceramica piso Durchiso Blanco 45x15Cm, Tipo ALFA 6 similar. Color negro 

123 según dseño (ndiye alstado de piso mortero 1:4 E=0,03 Boquilla y me 977 5 72.300,00 $ 70275650 0 5000 5 70275600 

pagante boquila color vin) 
1300 JAPARATOS SANITARIOS 0000 0u7ucuame T 

Barra de seguridad de pared en acero momáanlesatnaáo von t:mH 

escondidos parainstalar derecha a Izquierda marca hespitalaria (uministo | — und Es $273972,00| - 5L79L7050| $ 515323390 57260 

135 _ |einstalación de anovos, mecidas de0 E Cm_de Jargo 
:-144 --| CARPINTERIADE MADERA: E EA 

edidonamiento de puerta anbsmborada madecur andw-0 '.'s$ al 10 m f¿to . . e A67 z / 
142 29220 (ndue sumineto, nstaiadón y be.agras und n $ 695,725,00 $ 693745000 ñ 5006 3 £.807.25:00 

43547 - ICARPIN TERIA ME TALICA Y EN ALOMINTO : HE E 

varo en vidrio iemplado 8 mm acabado de acero m>adbáe,cm apoyos . . 
452 — |verticales, incuye el suministo de todos los accesorios regueridos pars el m? 36 $EBA.I2L001 — 52476055500 171 531126541 5 1206760688 

eorrecto mantaje, Segun detalle Emmmto e m5talaum) 

160 -- PINTURA . Ea 
:-1 Estuco píaftco iao5w. ¡mpefm&abñu:edo (nduseweparaaon del 

+ lproducto conmezca deacrnnal 'IJk2 1) 

. 184 . ¡ASEO GENERAL-: : 

2seo general de 0bra bpo 

APO 
-AD - . INSTALACIONES ELECTRICAS 

S B 57¡ e 157071750| 15088 | 159650150 $ 1832160 

58u5500 

ú 3 376.700,00 11 Ealida lumnación en bubeda conduit PUC 32 alambre ho, 12 ANG m | $56750,00 — SNE $ | 00 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_- PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
ONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 ' APROBACION: 

EREA AA A RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20253 

Con base en lo anterior El hospital San juan de Dios, presuntamente faltó al principio 
de responsabilidad en la ejecución de los contrato de obra No. 632 y 654 suscritos 
en la vigencia 2022 y 238, 332 suscritos en la vigencia 2023, como elemento básico 
de las actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el 

pago de la correspondiente acta fina! de los contratos, sin verificar vy evaluar 
correctamente las condiciones de las actividades ejecutadas, debido a la falta de 
evaluación seguimiento y control por parte de la supervisión, lo que generó un 
presunto detrimento patrimonial en cuantía de SESENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($63.110.633,00) 
M/CTE por cantidades de obras pagadas y no ejecutadas y/o actividades que no 
cumplen con especificaciones técnicas, - 

FUDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional 
(Art. 272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), 
“establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 
sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la iurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de 
responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos o a quienes 
desempeñen funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa o 
culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor de la Constitución Política 
de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 - 5 y 272, Ley 42 de 
1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios, y Ley 1474 
de 2011 y Decreto Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se 
dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 04 del 2019 y 
el fortalecimiento del control fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc. 2 
Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 
Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por 
el Artículo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de 

Colombia. 

MARCO LEGAL 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 

CONTRALORÍA  PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03  APROBACION: 

Ley 80 de 1993 

Ley 610 de 2000. 

Ley 1952 de 2019 

Ley 1437 de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATA, DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

. Identificación de la Entidad Estata! Afectada. 

Nombre ESE HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA — TOLIMA 

Nit 901784303 
Dirección00 Calle 3 No 6 - 68 

Correo institucionai: 

ventanillaunica Qesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Correo electrónico Correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudicialesQesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co 

Teléfono: 3133745729 

. Identificación de los presuntos responsables 

Nombre MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Identificación 79.393.172 

Cargo en la Entidad Gerente 

Dirección Conjunto Palma de RÍo Casa 16 Honda Tolima 

Correo Electrónico Magocan260hotmail.com 

Celular 3123378693 

Forma de Vinculación Periodo 

Período en el Cargo: Desde 01-04-2020 Hasta 31-03-2024 

Nombre OLAYA ARQUITRCTOS DISEÑO Y 
CONSTRUCCION S.A.S 

Identificación Nit: 901.538.201.-2 

Cargo en la Entidad Contratista Contratos 632 de 2022, 654 de 2022, 238 

g de 2023, 332 de 2023 
Dirección TORRE 3 oficina 706 conjunto Buenavista- 

Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — Tolima 

Teléfono 3138721700. 

Correo electrónico Olavaarguitectos.sas0igmail.com 

R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 

Identificación CC: 93.412.906 — 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

Celular 3143273980 

Correo Electrónico jessycaldasgOgmail.com 

Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios 

Nombre LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO 

Identificación 1.012.434.354 

Cargo en la Entidad Supervisor 

Calle 9 No. 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda 
Dirección -Tolima 

Teléfono 3194015256 

Correo Electrónico luisapale26 O gmail.com 

Nombre MARTIN EMILIO RINCON CORREA 

Identificación 14.323.125 

Cargo en la Entidad Supervisor contratista 

Dirección 
Calle 17 A No. 10-10 Casa Pasaje Gutierrez Honda- 
Tolima 

Teléfono 3105110316 

Correo Electrónico rinconcorrea ECgmail.com 

Forma de Vinculación Contrato de prestación de servicios 

Nombre CONSTRUCRECER S.A.S 

Identificación 830.138.005-1 

Cargo en la Entidad Supervisor 

Dirección Carrera 25 No, 39-54 Bogotá D.C 

Teléfono 322712643 

Correo electrónico construcrecer?0 16O gmail.com 

R.L _ JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR 

Identificación 14.324.058 

. Identificación del tercero civilmente responsable 

Nombre Compañía Aseguradora Seguros del Estado 5S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) N9 21-42-101002680 
Clase de Póliza Póliza Global Manejo a favor de entidades del estado 
Vigencia de la Póliza. Del 13-03-2022 hasta 15-03-2023 
Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparados 

Delitos contra la Administración: 

-Alcances Fiscales 
-Gastos de reconstrucción de cuentas 

-Gastos de Rendición de cuentas 
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Nombre JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ 

Identificación 1.105.786.79.969 

Cargo en la Entidad - Supervisor contrato 

Dirección Calle 10 No, 20-281 Barrio Versalles Honda-Tolima



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO YVINCULA SUJETOS 
PROCESALES AL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
CODIGO: F15-PM-RF-03 

06-03-2023 
APROBACIOÓN: 

-Cajas Merítales 
Valor Asegurado $100.000.000 
Cuantía del deducible 

Nombre Compañía Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora 890.903.407 
Digito de Verificación 9 
Número de Póliza(s) N 0031955-1 
Clase de Póliza Seguro de Manejo Particulares 
Vigencia de la Póliza. Del 15-03-2023 hasta 15-03-2024 
Fecha de Expedición de póliza: 15-03-2022 

Riesgos amparados 

Delitos contra la Administración: 
-Alcances Fiscales 

-Gastos de reconstrucción de cuentas 

-Gastos de Rendición de cuentas 

-Cajas Merítales 
Valor Asegurado $100.000.000 
Cuantía del deducible 

Nombre Compama Aseguradora Seguros del Estado 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza(s) 25-44-101173675 

Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 03 de nov de 2022 hasta 03-01-2028 

Fecha de Expedición de póliza: 

Riesgos amparados 

3 11 2022 | 
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cenmiries, 

Valor Asegurado $15 975 812 30 

Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $6.317,142.07 

Nombre Companaa Aseguradora Ségjuroá ¿te1 Estado 

NIT de la Compañía Aseguradora 
Digito de Verificación 

860.009.578 
6 
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c%£á PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
v C 
a %? | AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 

CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 APROBACION: 
IPARTAMENSTAD PEl 2LISET RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2073 

Número de Póliza(s) 25-44-101174302 

Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 

Vigencia de la Póliza. Desde el 16 de nov de 2022 hasta 03-12-2022 

Fecha de Expedición de póliza: 

Riesgos amparados 

17-11-2022 

-N N(13:10%5 

S m 
. AFE r 1 

3 

Valor Asegurado $15.438.710 
Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $25,944.115.77 

7No':mbfé Eímpan|a'!Aségúfádora' | | Seguros del E 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Dígito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101178150 

Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. 20-02-2023 al 24-04-2023 
Fecha de Expedición de póliza: 27-02-2023 

Riesgos amparados 

Vaior Asegurado 48.558.143.60 
Cuantía del deducible No establece 

Observaciones 
Se vincula por la suma de $4.089.342.80 

Nombre C'ó'm'panfá Áségúradora l [ Seguros del Estado 
NIT de la Compañía Aseguradora 860.009.578 
Digito de Verificación 6 
Número de Póliza(s) 25-44-101180325 
Clase de Póliza Cumplimiento Estatal 
Vigencia de la Póliza. Desde el 20 de abril de 2023 hasta 20-06-2028 

Fecha de Expedición de póliza: 20-04-2023 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 
APROBACION: 

06-03-2023 

AUTO VINCULA SUJETOS 
CONTRALORÍA — PROCESALES AL PROCESODE — CODIGO: F15-PM-RF-03 

Riesgos amparados 

U TE 
2NEO 

Valor Asegurado $í2;í17.348.20> 

Cuantía del deducible No establece 

Observaciones Se vincula por la suma de $26.760,034.93 

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 

A folio 10 se encuentra memorando CDT-RM-2025-00000714 del 14 de febrero de 
2025, por medio del cual la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente 
traslada el hallazgo No. 009 del 25 de enero de 2025, 

A folio 2-10 se encuentra el hallazgo 09 del 25 de enero de 2025. 

A folio 20 se encuentra Auto No. 017 del 12 de mayo de 2025, mediante el cual se 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal. 

A folio 35 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-0002469 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía comunicación a la compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A 

A folio 37 se encuentra radicado de salida CDT- RS-2025-0002470 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía comunicación a la compan¡a SEGUROS DEL 
ESTADO S.A 

A folio 41 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002473 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de apertura al señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO. 

A folio 43 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002474 del 14 de mayo de 
2025 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación personaL del 
auto de apertura al señor MANUEL ALONSO GONZALEZ CANTOR. 

A folios 57 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002727 del 23 de mayo 
de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor JHON 
ALEXANDER OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona jurídica 
CONSTRUCCIONES SAS. ' 

A folios 59 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2025-00002729 del 23 de mayo 
— de 2025 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor MANUEL 
ALFONSO GONZALEZ CANTOR, 

A folio 61 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002325 del 26 de mayo <£ 
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U AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA — PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA DISENOS Y AQUITECTOS 
CONSTRUCCION SAS. autoriza la notificación a correo electrónico. 

A folio 62 radicado de salida CDT-RS-2025-00002798 del 27 de mayo de 2025 
mediante el cual se realiza la notificación electrónica al señor JHON ALEXANDER 
OLAYA FANDIÑO representante legal de la persona jurídica OLAYA DISEÑOS Y 
AQUITECTOS CONSTRUCCION SAS. 

Á folio 65 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00003001 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 
presenta versión libre y espontanea. 

A folio 70 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio 
de 2025 mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO 

representante legal de la persona jurídica CONSTRUCCION3ES SAS. Presenta 
versión libre y espontánea. 

A folio 80 se encuentra auto de aclaratorio No. 04 del 19 de marzo de 2026. 

A folio 94 se encuentra auto de vinculación de sujetos procesales No. 06 del 25 de 
marzo de 2026. 

A folio 115 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001528 del 27 de marzo 

de 2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de vinculación a la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ. 

A folio 118 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001532 del 27 de marzo 

de 2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación persona del 
auto de vinculación a la señora LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO. 

Á folio 122 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001780 del 16 de abril de 
2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación personal del 
auto de vinculación a la persona jurídica CONSTRUCRECER SAS, 

Á folio 124 se encuentra radicado interno CDT-RM-2026-0001409 del 21 de abril de 
2026 mediante el cual se realiza notificación por aviso en cartelera y pagina web del 
auto de vinculación a las señoras JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ y LUISA 
FERNANDA VALENZUELA PRIETO, 

Á folio 126 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001990 del 28 de abril de 
2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación personal del 
auto de apertura No, 017 a la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ. 

A folio 128 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001991 del 28 de abril de 
2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación personal del 
auto de apertura No. 017 ala señora LUISA FERNANDA CASTANEDA VERA. 

A folio 130 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00001992 del 28 de abril de 
2026 mediante el cual se envía citación para diligencia de notificación personal del 
auto de apertura No. 017 a la persona jurídica CONSTRUCRECER SAS, 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA — PROCESALES AL PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 APROBACION: 

A folio 135 se encuentra radicado de entrada No. CDT-RS-2026-00001939 del 14 de 
mayo de 2026 mediante el cual la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ, 
AUTORIZA la notificación personal a correo electrónico. 

A folio 136 se encuentra radicado de salida CDT-RS-2026-00002542 del 14 de mayo 
de 2026 mediante el cual se realiza la notificación personal del auto de vinculación a 
la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ, 

A folio 138-139 se encuentra radicado interno CDT-RM-2026-0001803 del 14 de mayo 
de 2026 mediante el cual se realiza notificación por aviso en cartelera y pagina web 
del auto de vinculación a la señora LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO y la 
persona jurídica CONSTRUCRECER SAS. 

a folio 144 se encuentra el radicado CDT-RE-2026-00002040 del 21 de mayo de 2026- 
por medio del cual CONSTRUCRECER S.A.S presenta versión libre y espontanea 

A folio 151 se encuentra radicado de entrada CDT-RE-2026-00002258 del 02 de junio 
de 2026 mediante el cual la señora JESSICA LIZETH CALDAS GOMEZ presenta 
versión libre y espontanea. 

ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se 
fundamenta en el siguiente material probatorio: 

1. Memorando CDT-RM-2025-0000714 del 14 de febrero de 2024, remitiendo el 
hallazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025 (f 2). 

2. Hallazgo fiscal No 009 del 25 de enero de 2025, con sus respectivos anexos (1 
CD) (folios 2-10). 

3. CD el cual contiene la siguiente información. 

- Manual de Funciones del cargo de Gerente. 
- Acuerdo N*%006 del 29 de julio de 2016. 
- Certificación de mínima cuantía para las vigencias 2022 y 2023. 
- — Póliza de Manejo de la Vigencia 2022 N* 21-42-101002680, expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO. 

- Póliza de Manejo de la Vigencia 2023 N% 0031955-1, expedida por 
SURAMERICANA. 

- — Certificación de Mínima cuantía de las vigencias 2022 y 2023 
-  Expediente contractual N* 632 de 2022 (2 tomos) 
- Expediente Contractual N% 654 de 2022 (2 tomos) 
- Expediente Contractual N%238 de 2023 (2 tomos) 
-  Expediente Contractual N? 332 de 2022(2 tomos) 
- . Informe Definitivo ' 
- Controversia Presentada por el Sujeto de Control 

4. Memorando CDT-RE-2025-00002234 del 20 de mayo de 2025, mediante el 

cual LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA da respuesta a la solicitud 
probatoria del auto de apertura (f1 56). + 
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5. Radicado de entrada No. CDT-RE-2025-00002988 del 14 de julio de 2025 
mediante el cual el señor JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO 
representante legal de la persona jurídica OLAYA ARQUITECTOS DISENO y 
CONSTRUCCION SAS. presenta versión libre y espontánea y anexa 
documentos. 

6. Memorando CDT-RE-2025-00002003 del 14 de mayo de 2025, mediante el 
cual LA ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA da respuesta a la solicitud 
probatoria del auto de apertura (fl 142). 

CONSIDERACIONES 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad 
que se derive de la gestión fiscal, imponer -las sanciones pecuniarías que sean del 
caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma, la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por 

- acción u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y 272 inciso 6 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 
2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa, 
el cual, conforme se define en el artículo 1 de la Ley 610 del 2000 se determina, 

“Como el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías 
con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y 
de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 
causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del 
Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, 
determina el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96; C- 
189-98, C-840-01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4%, señala que la responsabilidad fiscal 
tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público 
como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión 
fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio 
sufrido por la respectiva entidad estatal. Para el establecimiento de responsabilidad 
fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de 
la función administrativa y de la gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte el Parágrafo único del citado artículo que la 
responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de 
cualquier otra clase de responsabilidad. La norma reitera el carácter patrimonial y 
resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de que mediante la misma se obtenga la 
reparación patrimonial efectiva que indemnice el daño o deterioro, producido sobre el 
patrimonio público dentro del ámbito de la gestión fiscal. (Sentencias C-374/1995, C- 
540/1997, C-127/2002), 
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Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el 

artículo 59 de la Ley 610 de 2000, respecto a sus elementos integradores: 

* Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que 
realiza gestión fiscal. 

e  Undaño patrimonial al Estado. 
* Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la 

existencia de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte 
de un servidor público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la 
Gestión Fiscal, produzca un daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y 
otro exista una relación de causalidad. 

Dentro del expediente radicado No. 112-011-2025, correspondiente al Hallazgo Fiscal 
No. 009 del 25 de enero de 2025 trasladado por la Dirección Técnica de Control Fiscal 
y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, donde se evidenció 
irregularidades en la ejecución de los contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 
332 de la vigencia 2023, con el objeto de realizar mantenimiento y mejoramiento en 
la infraestructura física del Hospital, por valor total de $63.110.633,00 ya que una 
vez de constatar la ejecución en términos de cantidades y calidad de las obras objeto 
de los contratos, y una vez realizado el análisis de la información contenida en los 

expedientes contractuales de cada uno de los ítems y actividades relacionadas en las 
actas de recibo final, se encontraron faltantes entre las cantidades reconocidas en 
acta de recibo final y las encontradas por la comisión de auditoría, como se evídencia 
en las tablas relacionadas en el acápite de fundamentos de hechos. 

Sobre el particular, será necesario precisar lo siguiente: En el artículo 3% de la Ley 
610 de 2000, se establece: 

“Gestión fiscal, Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el 
conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los 
servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren 
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, 
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como 
a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines 
esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de 
los costos ambientales, * 

En cuanto al daño, ha de decirse que este corresponde a la lesión del patrimonio 
público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación de resarcirlo. El 
artículo 6% de la Ley 610 de 2000, consagra que el daño se entiende como el 
menoscabo, disminución, periuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una 
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en 

términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, ocasionado por acción u omisión de los servidores públicos o 
por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
produzca directamente o contribuya a dicho detrimento. l 
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En atención a lo anterior La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió Auto 
de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 017 del 12 de mayo de 2025 en 
el cual se vincula como presuntos responsables a las siguientes personas naturales 
como jurídicas: 

* MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la €C: 
79.393.172, quien se desempeñó en el cargo de gerente y ordenador del 
gasto durante el periodo comprendido entre 01-04-2020 Hasta 31-03-2024. 
Dirección: Conjunto Palma de Río Casa 16 Honda Tolima. Teléfono: 
3123378693. Correo electrónico: Magocan26Ghotmail.com 

» OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, persona 
jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 
de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 

oficina 706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — 
Tolima. Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: 
Olayaarquitectos.sasQgmail.com R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDINO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.412.906, 

Auto No. 006 del 25 de marzo de 2026 el cual se vincula como presuntos 
responsables a las siguientes personas naturales como jurídicas: 

v JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía 
No. 1.105.786.79.969, quien se desempeñó coma supervisor de los contratos 
No. 632 de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos. 

Y LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1,012.434.354 expedida en Bogotá D.C, quien se desempeñó 
como supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. 

v CONSTRUCRECER S.A.S, identificada con Nit No. 830.138.005-1, 

representada legalmente por JOHN ALEXANDER ALZATE AGUILAR, con 
cédula No. 14.324.058, quien se desempeñó como supervisor del contrato No. 
238 de 2023 para la época de los hechos. 

Frente al tercero civilmente responsable, se dispuso la vinculación de las compañías 
SEGUROS DEL ESTADO identificada con Nit No. 860009578, en calidad de garante, 
toda vez que expido la póliza No. 21-42-101002680 de manejo global sector oficial 
amparan la gestión de los funcionarios vinculados bajo el riesgo de “manejo de 
servidores públicos” con vigencia entre el 15-03-2022 hasta 15-03-2023; y por la 
expedición de las pólizas de cumplimiento de contrato estatal No. 25-44-101173675 
que ampara el contrato No. 632 del 2022, La póliza No. 25-44-101174302 que 
ampara el contrato No. 654 de 2022, la Póliza No. 25-44-101178150 que ampara el 
contrato 238 de 2023, La Póliza No. 25-44-101180325 que ampara el contrato 332 de 
2023 y la Compañía SEGUROS GENERALES SURAMÉRICANA S.A. Sigla: 
"SEGUROS GENERALES SURA identificada con Nit: 890903407-9 por haber 
expedidos la póliza de manejo No. 00031955-1 con vigencia entre el 15-03-2023 
hasta el 15-03-2024. 

Como ya se mencionó anteriormente este proceso se origina en el Hallazgo Fiscal No. 
009 del 25 de enero de 2025, donde se evidenció irregularidades en la ejecución de 
los contratos de obra No. 632, 654 de 2022 y 238, 332 de la vigencia 2023, con el 
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objeto de realizar mantenimiento y mejoramiento en la infraestructura física del 
Hospital, por valor total de $63.110.633,00 

En el entendido de que la objeción fiscal mencionada se predicó respecto de los 
señores MANUEL ALOFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con cédula No. 
79.392.172, en calidad de gerente y ordenador del gasto de la ESE SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA, y la persona jurídica OLAYA AQUITEXTOS DISEÑO Y 
CONSTRUCCION SAS, identificada con Nit No. 901.538.201.-2, como contratista 
de los contratos de obra No. 632 de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023, 332 de 
2023 quienes para la época de los hechos ostentaban funciones de ordenación del 
gasto y contratista y por tanto conforme el principio de responsabilidad se resalta 
que ambos tenían el deber de velar por la correcta ejecución contractual de los 
contratos suscritos por la ESE SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, en vista de las 
irregularidades descritas en el hallazgo No. 009 del 25 de enero de 2025, por 
faltantes en las cantidades de obras e ítems relacionados en el las actas de recibo 
final y las cantidades encontradas por el grupo auditor. 

En vista de lo anteríor dentro del expediente contractual de cada uno de los contratos 
relacionados en este hallazgo existe la designación de supervisor del contrato, quien 
también para el presente caso de considera como gestor fiscal por su capacidad 
dispositiva de ordenar o no los pagos al contratista, 
Dentro de los expedientes contractuales se evidencia que fueron designados como 
supervisores las siguientes personas naturales como jurídicas. Por tanto, será 

necesario la vinculación de los servidores públicos que se desempeñaron como 
supervisores como se relaciona a continuación. 

MARTIN EMILIO RINCON — Contratista Técnico del — Supervisor del contrato 332 
CORRERA Area de Recursos Físicos _ de 2023 

En el presente caso se vincula al presente proceso de responsabilidad fiscal al señor 
MARTIN EMILIO RINCON CORREA, identificado con la Cedula de ciudanía No. 
1.105.786.79.969, al haber mantenido una relación contractual con la ESE SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA, al haber suscrito los contratos denominados: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS DE APOYO A LA 
GESTION DE LOS PROCESOS DEL AREA DE RECURSOS FISICOS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E., No. 444 de 2023 con 
vigencia entre el 01-05-2023 y 31-07-2023 (según minuta contractual); lo anteriores 
contratos tenían pactadas las siguientes obligaciones: 

1. Apoyo al seguimiento en la ejecución y publicación del plan anual de 
mantenimiento vigencia 2023. 
2. Proyectar y elaborar los estudios previos para los diferentes contratos de 
obras menores que requiera el hospital. 

3, Realizar la supervisión técnica, administrativa y financiera de los contratos de 

obras menores que suscriba el Hospital San Juan de Dios de Honda E.S.E. 
4, Apoyo a la coordinación de las actividades que realizan los operarios de 
mantenimiento en supervisión por la oficina de recursos físicos. 

- 
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>. Apoyo al seguimiento del plan de gestión integral de residuos hospitalarios y 
similares 2023 (PGIRHS). 
6. Apoyo al almacén en la solicitud de los materiales que se requieren para 
realizar las reparaciones locativas de la institución. 
7 Apoyar diferentes labores administrativas que se requieran en el área de 
almacén y recursos físicos. 
8. Acatar las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del 
contrato o por la gerencia que se deriven o tengan relación con la naturaleza del 
mismo. 
9. Las demás que requiera en lo concerniente al objeto contractual. 

La designación del señor MARTIN EMILIO RINCON CORREO como 
SUPERVISOR esta evidenciada en los siguientes documentos: 

1- A Folio 276 del expediente contractual del contrato 332 de 2023 se encuentra el 
documento de fecha 01 de 2023 mediante el cual el señor MANUEL ALFONSO 
GONZALEZ CANTOR en calidad de gerente de la ESES HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA para la época de los hechos designa como nuevo supervisor al 
señor MARTIN EMILIO RINCON CORREA para que efectúe la vigilancia y 
seguimiento y verificación de la ejecución y cumplimiento del referido contrato. 

Honda junio 01 de 2023 

Doctora 

JENNY LORENA ESPITIA VARGAS 
Profesional universitaria recursos humanos y contratación 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 

Asunto: Solicitud de modificación contrato número 000332-2023 

Comedidamente me permito solicitar la modificación de la cláusula décima sexta 
supervisión del contrato de la referencia suscrito con OLAYA ARQUITECTOS 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS la cual quedará así: La vigilancia y 
seguimiento y verificación de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
será ejercida por MARTIN EMILIO RINCÓN CORREA en su calidad de 
contratista profesional área de recursos físicos o quien haga sus veces de 
conformidad con lo establecido en el manual de supervisión adoptado por el 
hospital y la presente minuta parágrafo la las divergencias que ocurran entre el 
supervisor y el contratista o su representante serán dirimidas por el gerente de 
los hospital cuya decisión será definitiva. 

Agradezco su atención 

Cordialmente , , 

MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR 

Gerente 

En los informes de supervisión (Folio 277,278 E.C) y el acta de Terminación y recibo 
final liquidación del 22 de junio de 2023 que obra a folio 409 del E.C. 
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Por lo tanto, este Despacho concluye que, de los elementos materiales probatorios y 
la evidencia documental recaudada hasta este momento procesal, se destaca de 
manera categórica la participación del señor MARTIN EMILIO RINCON CORREA, 
en su calidad de supervisor asignado para el objeto contractual bajo examen. 

Al revisar el expediente, se observa que el citado servidor suscribió de manera dos de 
los tres informes de supervisión, avalando la ejecución y el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, además el acta de terminación y/o liquidación) del 
respectivo contrato, 

Al respecto, este Despacho debe reiterar que, la acción de convalidar con su firma el 
avance, la finalización y el recibo a satisfacción de las actividades contratadas implica 
el ejercicio directo de una facultad de control, dirección y toma de decisiones sobre la 
ejecución de los recursos públicos. Al suscribir dichos documentos, el supervisor obróá 
con capacidad de disposición y ordenación económica, configurándose de manera 
ineguívoca una conducta de Gestión Fiscal, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 610 de 2000. 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

En ejercicio de las funciones de supervisión, el supervisor tenía la obligación de 
cumplir con la siguiente normatividad: 

En primer lugar, lo dispuesto por lo dispuesto por la ley 80 de 1993 Estatuto de 
Contratación en los siguientes artículos: 

Artículo 39.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, 
las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con elilas en la consecución de dichos fines. 

Artículo 49,- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la 
consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades 

estatales: 
lo. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del 
objeto contratado. Iguales exigencias podrán hacer al garante. 

(...) 
40. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios 
prestados o bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las 
condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las 
acciones de responsabilidad contra éstos v sus garantes cuando dichas 
condiciones no se cumplan. 
Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse 
a cabo por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de 
vigencia de las garantías. 
50. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las 
entidades estatales se ajuste a los reguisitos mínimos previstos en las normas 
técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o 
servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con %£ 
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normas intemacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel 
mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales 
suscrito por Colombia. 
60. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los 
daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
70. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores 
públicos, contra el contratista o los terceros responsables, según el caso, por 
las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad 
contractual. 
89 (...) 
10. (...) 

Artículo 147.- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales 
para el Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines 
de la contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: 

lo, - Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el 
control y vigilancia de la ejecución del contrato. 

Artículo 25, Del Principio de Economía. En virtud de este principio: 

17. Las entidades no rechazarán las solicitudes que se les formulen por escrito 
aduciendo la inobservancia por parte del peticionario de las formalidades 
establecidas por la entidad para su tramitación y oficiosamente procederán a 
corregirlas y a subsanar los defectos que se adviertan en ellas. 
Igualmente, estarán obligadas a radicar las actas o cuentas de cobro en la 
fecha en que sean presentadas por el contratista, procederán a corregirlas o 
ajustarlas oficiosamente si a ello hubiere Iugar y, si esto no fuere posible, las 
devolverán a la mayor brevedad explicando por escrito los motivos en que se 
fundamente tal determinación. 

Artículo 269.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 

lo. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 
de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y 
a proteger los derechos de la entídad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

20. Los serviídores públicos responderán por sus actuaciones y 

omisiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños gue se causen 

por razón de ellas. 

30. (...) 

40. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 
reglas_sobre_administración de bienes ajenos y por los mandatos y 
postulados que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia, 

50. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad 
contractual y la de los procesos de selección será del jefe o 

representante de la entidad estatal quien no podrá trasladarla a las 
juntas o_consejos directivos de la entidad ni a las corporaciones” de 
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elección popular, a los comités asesores, ni a los organismos de control y 
vigilancia de la misma. 

60. (...) 

70. (...) 

80. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena 

calidad del objeto contratado. 

En segundo lugar, lo dispuesto por la ley 1474 de 2011 le impone el cumplimiento de 
las siguientes obligaciones respecto de las funciones de supervisión e 
interventoría del contrato estatal. 

"ARTÍCULO 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado 
a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no reguieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de 
apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento 
del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la 
Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la matería, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo 
justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y 
acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro 
de la interventoría. 

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 

funciones de supervisión e interventoria. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. 

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

PARÁGRAFO 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo 
en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión 
en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la 
entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre 
la necesidad de contar con interventoría. 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la matería, Y 
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ARTÍCULO 84 Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 
cargo del contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar ínformes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contracitial, y 
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 

* hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipíficados 
como conductas punibles, o que piuedan poner 0 pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

PARÁGRAFO 1. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará 
, 

Es 

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satistacción, obra que no ha 
sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de 
informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el 
incumplimiento, 

PARÁGRAFO 2 Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el 
siguiente literal: 

K) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constítuir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, 

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la efecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente, 

(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 2013.) 

PARÁGRAFO 3, El interventor que no haya informado oportunamente a la 
Entidad de un posible incumplimiento del contrato vígilado o principal, parcial o 
total, de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento 
por los daños que le sean imputables al interventor. 

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado 
0 adopte las medidas necesarías para salvaguardar el interés general y los 

recursos públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los 
perjuicios que se ocasionen, 
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PARÁGRAFO 4. Cuando el interventor sea consordo o unión temporal la 
solidaridad se aplicará en los términos previstos en el articulo 7 de la Ley 80 de 
1993, respecto del régimen sancionatorio. 

Y en tercer iugar, con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la ESE SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA expedido mediante la Resolución No. 040 del 11 de 
abril de 2014 cual dispone las funciones que debe cumplir el supervisor del contrato 
las siguientes: 

18.FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE UN CONTRATO ESTATAL 

Las funciones específicas para cumplir por la supervisión se clasifican y organizan 
según su carácter en cuatro (4) grupos asi: 

1, Administrativas 
2. técnicas o de Conocimiento en el área 
3, Financieras y contables 
4. Legales 

19. FUNCIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

1, Conocer, cumplir y dar aplicación al manual de supervisión del HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA. 
2. Conocer los términos de referencia y el contrato detalladamente así coma las 
normas intemas de la entidad y la normatividad vigente sobre el tema de salud o 
at del que se trate, 
3. Supervisar, controlar y coordinar la ejecución de los contratos que le sean 
asignados, a fin de garantizar at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el 
cumplimiento de las condiciones y obligaciones correlativas establecidas en los 
mismos, especialmente en lo referente a las especificaciones técnicas (calidad y 
cantidad), programa de ejecución física y de inversiones (cronograma de 
actividades del contrato) así como también por el control técnico, administrativo, 
contable, legal y financiero, de acuerdo con la naturaleza del contrato (Contrato 
de prestación de Servicios Profesionales, Suministro, Servicios y otros) 
4. Servir de conducto regular para las relaciones entre el HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE HONDA y el Contratista. 
5. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información 
utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato objeto de la supervisión, 
como correspondencia y demás documentos necesarios para el contro! físico y 
financiero del contrato, relacionando en general toda la información que se 
reñera al proceso de desarrollo del mismo. Este archivo será cuidadosamente 
conservado y actualizado por el supervisor, quien periódicamente enviará la 
respectiva información organizada cronológicamente, para que sea anexada a la 
Carpeta del contrato que reposa en el archivo de la contratación del HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE HONDA. Liquidado o terminado el supervisor remitirá en 
la forma establecida toda La información al archivo del contrato, evitando el 
envió de duplicados, a fin de que reposen en un solo sitio y una sola carpeta, 
todos los soportes de la etapa pre-contractual, contractual y ejecución 

contractual. 

< 
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6, Exigir a los CONTRATISTAS el empleo de personal tecn.co capacitado y 
eficiente para el buen desarrollo del contrato, cuando hubiere lugar a ello, así 
como solicitar su cambio sí es necesario. 
7. Veríficar lo relacionado con los pagos, comprobando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas para cada pago pactado, certificando y tramitando 
oportunamente el pago, dentro del tiempo regulado por el área competente del 
HOSPITAL SAN JUAN DÉ DIOS DE HONDA, teniendo en cuenta los lineamientos — 
legales y reglamentarios. 
8. Vigilar el cumplimiento por parte del Contratista de las disposiciones legales 
de carácter laboral y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial y 
salud ocupacional que sean de cumplimiento obligatorio, cuando por el objeto del 
contrato haya lugar a ello. 
9. Adoptar las medidas necesarias tendientes a mantener durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras 
existentes al momento de proponer o contratar según sea el caso. 
10. Responder las solicitudes y peticiones del contratista dentro del 
término legal. 
ll Efectuar los Llamados de atención al contratista, que sean necesarios, 
a fin de exhortarlo a cumplir el objeto del contrato. (Con la observancia de esta 
función se da cumplimiento al debido proceso que se debe seguir para imponer 
posteriormente las multas o sanciones al contratista, de ser el caso. 
12 En el caso de interventorías externas toda la documentación Tie se le 
curse a la Entidad, será remitida a través del supervisor. 
13, Presentar con la periodicidad que se acuerde informes escritos 
detallados de cada una de las actividades realizadas y de su estado de ejecución. 
Í4. Realizar con el contratista la planeación de labores y Cronogramas de 
trabajo. 
15. Verificar que existan las licencias y/o permisos necesarios y que se 
encuentren vigentes para la iniciación del Desarrollo del contrato. 
16. Solicitar y tramitar las modificaciones del contrato a que 3 haya lugar, 
elaborancdo el correspondiente estudio que las originan (justificación 
17. Controlar las fechas de vigencia de las pólizas de garantía constituida 
por el contratista y que respaldan las obligaciones por el contratadas en el 
contrato u orden y solicitar su modificación cuando sea necesario, velando por 
que estas se mantengan actualizadas. 
18. Comprobar y aprobar que los elementos ofrecidos por el contratista y 
señalados en los pliegos de condiciones correspondientes, sean los requeridos 
por la entidad. 
19. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista todas las actas guo 
demande la correcta ejecución y desarrollo del contrato, tales como: 

Acta de iniciación del contrato 
Actas de reuniones de supervisión 
Actas de reanudación del contrato sí hay ugar a ello. 
Actas de pago parciales 
Acta de Liquidación del contrato (además la suscribe el Representante Legal) 
Actas de suspensión del contrato, 

Las demás actas que se establezcan y reguiera el adecuado desarrollo del 
contrato, 
20. Informar al HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA por escrito 
sobre dificultades que se presenten durante el desarrollo de su contrato el der 
contratista, y conceptuar sobre las alternatives de solución. 

"
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21. Mantener a la entidad debidamente informada del desarrollo del 
contrato, 

22. Programar y coordinar reuniones para analizar el avance del contrato, 
23. La supervisión deberá adelantar el proceso de liguidación del contrato. 
24. Presentar un informe final de supervisión, el cual contenidos como 
minimo la información detallada en el informe mensual de interventoría, 
25. Una vez vencido el termino de ejecución y siempre y cuando el 
contrato 

expresamente lo prescriba y/o sea de aquellos que por ley requieren deberá 
elaborarse el acta de líquidación del contrato y adjuntar a ella entre los 
documentos soporte. 
26, Es obligación del supervisor, remitír a la Subdirección Administrativa 
del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, una vez finalizado el contrato, 
toda la documentación relacionada con el ejercicio de la misma. 

20, FUNCIONES DE CARACTER TECNICO 

1. Dentro de las funciones técnicas generales del supervisor se encuentra el 
control, cumplimiento y seguimiento a todos los procesos correspondientes a la 
ejecución del contrato, en procura de que este se desarrolle en las condiciones 
de calidad establecidas. 
2. Conocer los aspectos y exigencias técnicas del pliego de condiciones, así como 
el ofrecimiento plasmado en la propuesta del contratista. 
3. Revisar y aprobar el cronograma de ejecución del contrato, de acuerdo con el 
objeto del mismo. 
4. Verificar y controlar permanentemente el cumplimiento de las normal de 
calidad y especificaciones técnicas establecidos por El HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA, en el contrato y demás documentos contractuales La 
supervisión exigirá al contratista la corrección de servicios o reposición de 
elementos que no cumplan con lo requerido, 
5. Realizar La contabilización de los bienes, servicios, y suministros sean lo 
solicitado en el objeto del contrato del contratista. 
6. Estudiar y conceptuar las modificaciones técnicas que sean convenientes, 
dando trámite ante el Supervisor, cuando se trate de interventor externo. 
7. Controlar e informar periedicamente sobre el avance del contrato con base en 
el plazo del contrato, así mismo controlar el avance y proponer las acciones, y los 
ajustes periódicos que sean necesarios durante el desarrollo, para dar 
cumplimiento at mismo., 
8, Suministrar at contratista todos los detalles, especificaciones técnicas etc., 
necesarios, que deba utilizar en la ejecución del contrato, Llevando el respectivo 
registro de documentos vigentes. 
2. Controlar e inspeccionar constantemente la calidad de la ejecución del 
contrato, los equipos, materiales, bienes o insumos y ordenar los ajustes técnicos 
pertinentes, 
l0. Atender y resolver consultas sobre la correcta interpretación de las 
especificaciones, y sobre los errores u omisiones que estos puedan contener. 
l2 Las demás requeridas para el buen desarrollo del proyecto o las que 
sean asignadas por El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para 
Control y vigilancia del contrato. 
13. Recibir a satisfacción todos los servicios, obras y/o elementos 
entregados por el contratista, < 
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14 Verificar la calidad y funcionamiento de los mismos conforme a las 
exigencias del pliego de condiciones. 

21. FUNCIONES DE CARACTER FINANCIERO 

1. Controlar el estado financiero del contrato u orden y Llevar U registro de las 
operaciones efectuadas con los fondos del mismo. 
2. Conocer los aspectos y exigencias financieras del pliego de condiciones, así 
como los aspectos de esta naturaleza presentados por el contratista en su 
propuesta, : 
3. Aprobar o rechazar las facturas, cuentas de cobro o actas de avance del 
contrato presentadas por el contratista y dartes tramite dentro ue la entidad en 
caso de aprobarlas en concordancia con el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato u orden, de acuerdo con los procedimientos y tiempos 
establecidos por EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, 
4. Cuando el interventor autorice pagos del contrato, debe verificar la existencia 
del respectivo C.R.P. y demás soportes necesarios. 
5, Certificar el cumplimiento del objeto del contrato con el fin de poder realizar 
los pagos respectivos. 
6. Elaborar La relación de pagos parciales y finales que se requieran para el 
controf y seguimiento del contrato. 
7. Mantener actualizado el estado financiero del Contrato durante el desarrollo 
del mismo el cual hará parte de los informes periódicos de supervisión, el cual 
podría ser solicitado por la entidad en el momento que se reguiera. 
8, Llevar el registro cronotógico de los pagos, ajustes y deducciones realizados 
durante el desarrollo del contrato, de acuerdo con la forma de pago establecida 
en el mismo. - 

9. Solicitar con la sustentación correspondiente y con el debido tiempo de 
anticipación, las modificaciones que reguiera y especialmente la3 adiciones a 
que haya hugar lo mismo que el CDP y CRP correspondientes y si se reguiere la 
reprogramación de los pagos. 
10, En caso de adiciones al contrato Informar al final de la vigencia fiscal, 
El valor por el cual deben constituirse las cuentas por pagar y las reservas de 
apropiación. 
11. Analizar y advertir at HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CE HONDA sobre 
situaciones que amenacen el equilibrio económico del contrato. 
12, Adelantar el trámite de actualización y revisión de precios cuando se 
produzcan fenómenos que alteren el eguilibrio financiero del contrato, 
13 Efectuar el análisis y Justificación para determinar los montos de 
multas y/o sanciones a que tenga lugar el contratista, sin perjuicio de que las 
mismas puedan cobrarse por la vía judicial. 
14. Las demás requeridas para el buen desarrollo del proyecto o las que 
sean asignadas por EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para control y 
vigilancia del contrato, 
15. En la etapa liquidataria Revisar y aprobar los documentos financieros y 
contables que sean necesarios para su liguidación final del contrato, 

22. FUNCIONES DE CARACTER LEGAL 

1. revisión de los documentos del contrato y la formulación de las sugerencias 
que haya tugar. 

Página 26 |31 

la copí_a e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

-D
 

E 

Es 
e 

E _ E AUTO VINCULA SUJETOS FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESALES AL PROCESO DE CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

2. verificación de las coberturas de la garantía única acordes a la cláusula del 
contrato y conforme con el acta de iniciación del contrato, 
3. Solicítar los ajustes a la garantía única en el momento de suscripción del acta 
de iniciación, 
4, Efectuar al contratista de manera escrita las reconvenciones que haya lugar 
por sus incumplimientos y solicitar las explicaciones del caso. 
5. En el evento de incumplimiento por parte del contratista, el supervisor 
informara a la Compania Aseguradora de los incumplimientos presentados 
durante la ejecución del contrato, 
6. Solicitar al Asesor Jurídico del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, el 
estudio sobre la aplicación de sanciones, para lo cual deberá preparar un Ínforme 
detallado de los incumplimientos, los reguerimientos efectuados y las respuestas, 
de tal manera que se garantice el debido proceso y el derecho- de defensa del 
contratista, valorando las sanciones a imponer. 
7. Adelantar el trámite y gestiones necesarias ante el Asesor Jurídico del 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA para el reconocimiento y cobro de 
sanciones pecuniarías y garantías a que haya lugar, verificando su cumplimiento. 
6. Verificar que el contrato se desarrolle dentro del plazo y los valores 
establecidos. 
9. Atender y contestar dentro del término legal las peticiones y reclamaciones 
que presente el contratista. La interventoría informará de manera oportuna a la 
entidad, a traves del funcionario delegado para la Supervisión, sobre las 
peticiones o reclamaciones del contratista y las acciones que emprenderá In 
interventoria en consecuencia. la interventoría tendrá en cuenta las 

recomendaciones de la entidad, que serán presentadas por el funcionario 
delegado de la supervisión cuando sea necesario y solicitará a traves de este 
funcionario, la información de la entidad que pueda ser reguerida por el 
contratista. 
10. El supervisor deberá exigir al contratista la extensión de las garantías 
del contrato u orden que amparen los riesgos posteriores a la ejecución 
propiamente dicha, como calidad y correcto funcionamiento del bien o servicio 
suministrado, estabilidad de obra, pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, la responsabilidad civil, la provisión de repuestos y accesorios 
etc., segin lo pactado en el contrato, 

11, Verificar que el contratista mantenga las garantías vigentes durante el 
desarrollo del contrato y prever e informar al contratista y a la entidad de las 
modificaciones a la misma que sean necesarias, de forma que siempre estén 
vigentes y sea suficiente la cobertura de cada riesgo asegurado. 
12. En el evento de incumplimientos parciales del contratista, efectuar los 
llamados de atención a que haya lugar, dirigidos a exhortarlo al cumplimento del 
contrato. De persistir, dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en el 

contrato. 
13. Comunicar a la compañía aseguradora, los incumplimientos 
mencionados anteriormente, así como el proceso sancionatorio adelantado, a fin 
de que este advertida sobre la declaratoria de un posible incumplimiento total. 
14. Solicitar y tramitar ante el Asesor Jurídico del HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE HONDA, en tiempo las modificaciones del contrato a que haya lugar, es 
decir, con una anticipación no inferior a cinco (10) días hábiles antes de su 
vencimiento cuando se trate de prórrogas. 

15. Realizar el seguimiento correspondiente a la suscr¡pc¡an de las 
modificaciones requetridas en el Contrato. r “ 
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16. Verificar el cumplimiento por parte del contratista y del HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA, de todas las obligaciones contraidas en el contrato. 
17. Reguerir al contratista para efectuar la liquidación bilateral y dejar 
constancia de ello 
18. Preparar el acta de liquidación dentro de los plazos establecidos en la 
ley, a los cuales se hizo referencia en el numeral 4.1.3. de este manual, velando 
por solucionar en la misma las diferencias surgidas. 
19, De no lograrse acuerdo entre las partes, para liquidar bilateralmente, 
adelantar también dentro del trámite legal el proceso de liguidación unilateral, 
con apoyo del Asesor Jurídico., En ambos casos deberá adjuntar los soportes 
correspondientes 
20. Según la naturaleza del contrato exigir al contratista de acuerdo con 
los límites legales, las cesiones de derechos, patentes etc., a favor de la 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye que existe prueba sumaria 
que el señor MARTIN EMILIO RINCON CORREA se desempeñó como supervisor 
del contrato No. 332 de 2023 y objeto de esta investigación por tanto su vinculación 
al presente proceso de responsabilidad fiscal resulta imperativa, toda vez que, 
conforme a la Ley 1474 de 2011 y el Manuai de Contratación de la ESE Hospital San 
Juan de Dios de Honda, estos actúan como los garantes directos de la correcta 
ejecución de los recursos públicos. Al haber ejercido la vigilancia técnica, 
administrativa y financiera, los supervisores tenían la obligación de advertir y prevenir 
las irregularidades que hoy configuran el presunto detrimento patrimonial. 

Su participación en el proceso es necesaria para determinar si existió una conducta 
omisiva o una falta de cuidado integral en el seguimiento de las obligaciones 
contractuales, factores que habrían facilitado la materialización del daño al erario 
objeto de estudio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, 
resalta el hecho de que debe ser vinculado como gestor fiscal aquella persona que en 
ejercicio de la gestión o con ocasión de esta causen un daño al patrimonio del 
estado. 

Las circunstancias fácticas en relación con las actividades y actuaciones 
administrativas desplegadas por el presunto responsable fiscal y su confrontación con 
la normativa serán objeto de la actual investigación, así como las probables causas 
que generaron el presunto detrimento que se señala y el grado de responsabilidad 
definitiva que le asistiría presunto responsable, serán objeto de análisis dentro del 
presente proceso de responsabilidad fiscal que se avoca. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: VINCULAR como presunto responsable conforme a la parte 
motiva del presente proveído a las siguientes personas naturales como jurídicas: 

Y MARTIN EMILIO RINCON CORREA, identificado con la Cedula de ciudanía 
No. 14.332.125, quien se desempefó como supervisor de los contratos No. 
332 de 2023, para la época de los hechos. ' 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente conforme el Artículo 106 de la 
Ley 1474 de 2011, la presente providencia a los presuntos responsables fiscales, así 
mismo entregar copia del auto de apertura No. 017 del 12 de mayo de 2025, 
haciéndoles saber que contra estos Autos no procede recurso alguno según lo 
indicado en el Artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 

Y MARTIN EMILIO RINCON CORREA, identificado con la Cedula de ciudanía 
No. 14.332.125, quien se desempeñó como supervisor del contrato No, 332 
de 2023, para la época de los hechos. Dirección: Calle 17 A No. 10-10 Casa 
Pasaje Gutiérrez Honda- Tolima. Teléfono: 3105110316, Correo electrónico: 
rinconcorreaGgmail.com 

Para garantizar el debido proceso, y una vez notificados del contenido de la presente 
providencia, se les hace saber mediante el presente proveído, que podrán 
comparecer para ser escuchados en versión libre y espontánea, la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima ubicada en el 
Piso 7 del Edificio Gobernación del Tolima, en los términos del presente artículo, 

conforme a lo estatuido en el Artículo 42 de la Ley 610 de 2000 en las fecha y hora 
indicada a continuación: 

NMBRE CARGO FECHA 

15 de julio de 2026 

MARTIN EMILIO RINCO CORREA Contratista Hora: 9:00 a.m 

Así mismo los presuntos responsables también podrán presentar su versión libre y 
espontánea preferiblemente POR ESCRITO, la cual se debe radicar en la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, ubicada en el Séptimo Piso 
Edificio.de de la Gobernación de la Ciudad de Ibagué y/o de manera virtual a través 
del correo electrónico: ventanillaunicaGicontraioriadeltolima.gov.co , en la fecha 
indicada o antes si es posible, referenciando el proceso de responsabilidad fiscal, 
debidamente firmado, con nombre completo, número de cédula, indicación del correo 
electrónico y dirección física de notificación, 

La diligencia de versión libre es el derecho que le asiste al presunto responsable de 
ser escuchado por parte del funcionario investigador, donde indicara si conoce los 
hechos materia de investigación, hará un relato claro de los mismos, con las 

explicaciones que considere necesarias, puede solicitar y aportar las pruebas que 
considere útiles, conducentes y pertinentes, de igual forma controvertir las que se 
alleguen en su contra y ejercer a plenitud el derecho de defensa. 

Igualmente, se le comunicará que podrá ser asistido por un profesional del derecho si 
así lo estiman conveniente. 

ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares a que haya lugar, 
conformando cuaderno separado, incluyendo la solicitud e información sobre los 
bienes. - “É 
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ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR, el contenido del presente auto a la ESE SAN 
JUAN DE DIOS DE HONDA - TOLIMA en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales QMesehospitalsanjuandedioshonda.gov.co remitiendo copia de 
la presente providencia. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTICIAR POR ESTADO por estado en la forma indicada 
por el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, a los demás sujetos procesales y a las 
compañías de seguros vinculados al presente proceso, haciéndoles saber que contra 
el auto no procede ningún recurso. 

Y MANUEL ALFONSO GONZALEZ CANTOR, identificado con la CC: 
79.393.172, quien se desempeñó en el cargo de gerente durante el periodo 
comprendido entre 01-04-2020 Hasta 31-03-2024. Dirección: Conjunto Palma 
de Río Casa 16 Honda Tolima. Teléfono: 3123378693, Correo electrónico: 
Magocan260hotmail.com 

OLAYA ARQUITECTOS DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, persona 
jurídica identificada con Nit: 901.538.201.-2, contratista de los contratos 632 
de 2022, 654 de 2022, 238 de 2023 y 332 de 2023. Dirección: TORRE 3 
oficina 706 conjunto Buenavista- Asentamiento Córdoba parte baja Ibagué — 
Tolima. Teléfono: 3138721700. Correo electrónico: 
Olavaarquitectos,sasQgmail.com R.L JHON ALEXANDER OLAYA FANDIÑO 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No, 93.412.906. 

JESSICA LIZETEH CALDAS GOMEZ, identificada con la Cedula de ciudanía 

No. 1.105.786.79.969, quien se desempeñó como supervisor de los contratos 
No. 632 de 2022, 654 de 2022 para la época de los hechos. Dirección: Calle 
10 No. 20-281 Barrio Versalles Honda-Tolima Teléfono: 3143273980 Para 
efecto de comunicaciones al correo electrónico: jessycaldasgOgmail.com 

LUISA FERNANDA VALENZUELA PRIETO, identificada con cédula de 

ciudadanía No, 1.012.434.354 expedida en Bogotá D.C, quien se desempeñó 
como supervisor del contrato 332 de 2023 para la época de los hechos. 
Dirección: Calle 9 No, 21-228 Apto Avenida Centenario de Honda -Tolima. 
Teléfono:3194015256 Para efecto de comunicaciones al correo electrónico: 
luisapale2604gmail.com 

CONSTRUCRECER S.A.S. identificada con mnit No. 830.138.005-1, 
representada legalmente por el señor JOHN ALEXANDER ALZATE 
AGUILAR, con cédula de ciudadanía No. 14.324.058, quien se desempeñó 
como supervisor del contrato No. 238 de 2023 para la época de los hechos. 
Dirección: Carrera 25 No. 39-54 Bogotá D.C Teléfono: 322712643 Para efecto 
de comunicaciones al correo electrónico: construcrecer2016gmail.com 

Dra. SELENE PIEDAD MONTOYA CHACÓN identificada con cédula de 
ciudadanía No. 65.784,814 y tarjeta profesional 119,423 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actúe en el asunto de la referencia y por 
consiguiente represente en el mismo los intereses de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. conforme al poder que obra en el expediente y quien 
recibirá comunicaciones y/o notificaciones en el siguiente correo electrónico: 
selene.montoyaQgmail.com 
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v Dr. NICOLAS ANCIZAR MOSQUERA RODRIGUEZ mayor y domiciliado en 
la ciudad de Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.005.840.187 de Ibagué- Tolima y con Tarjeta Profesional de Abogado No 
425.991 expedida por el C. S. de la J, como apoderado sustituto, para que 
actúe en el asunto de la referencia y por consiguiente represente en el mismo 
los intereses de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. conforme al 
poder gue obra en el expediente y quien recibirá comunicaciones vy/o 
notificaciones en el siguiente correo electrónico: selene.mentoya Egmail.com 

ARTICULO SEXTO: Remitase a la secretariía general y Común para la de su 
competencia. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARC LAVILLARR2íL EREDIA 
Directora Técniica de Responsabilidad Fiscal 

W 

2?(LBA TIPAS ALPALA 

r 
£ 

ofesional universitario 
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